
 
 
 
 
 

Requisitos generales de los beneficiarios 

 

Podrá ser beneficiario de estas ayudas el alumnado que, a la fecha de finalización del 

plazo de presentación de solicitudes establecido en el apartado sexto de la presente 

convocatoria, reúna los siguientes requisitos:  

 

a) El alumnado deberá encontrarse matriculado en el tercer curso del primer ciclo de 

educación infantil, en un centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad de 

Castilla y León, bien se trate de centros privados o en centros de titularidad de 

entidades locales de acuerdo  a lo establecido en la Orden EDU/1859/2022, de 14 de 

diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas por 

utilización del comedor escolar, dirigidas al alumnado que curse enseñanzas de 

primer ciclo de educación infantil en los cursos establecidos como gratuitos en 

centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León, bien se 

trate de centros privados o en centros de titularidad de entidades locales, y asistir 

regularmente al centro. 

A estos efectos se entenderá por curso establecido como gratuito aquel que no tenga 

determinado precio público para la escolarización en las escuelas de educación 

infantil de titularidad de la Administración general de la Junta de Castilla y León. 

Tendrán la consideración de centros sostenidos con fondos públicos a los efectos de 

esta Orden, aquellos de titularidad pública o de titularidad privada que reciban una 

cuantía económica para garantizar la gratuidad de la enseñanza del primer ciclo de 

educación infantil por parte de la Consejería de Educación. 

b) El alumnado deberá ser usuario de forma habitual o habitual discontinuo del servicio 

de comedor escolar del centro en el que se encuentre matriculado.  

Se entenderá por usuario habitual el que asista todos los días lectivos al servicio de 

comedor, salvo causas justificadas. Y por usuario habitual discontinuo el que asista 

al menos el 50% de los días lectivos de cada mes, salvo causas justificadas. 

c) Tener fijada la residencia familiar y el domicilio fiscal en la Comunidad de Castilla y 

León. 

d) Haber solicitado dentro del plazo establecido en el apartado sexto de la presente 

convocatoria la ayuda. 

 

 


